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BOLIVIA AEVIVIENDA

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA NO 0226 / 2lJ25
Santa Cruz, O9 de abril de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que
toda persona tiene derecho a un hábitat y v¡v¡enda adecuada, que dign¡fiquen la vida familiar
y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de
vivienda de interés soc¡al, mediante slstemas adecuados de financiamiento, basándose en
los principios de solidaridad y equ¡dad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de 20/07/7990, de Adm¡nistración y Control
Gubernamentales, determina que: "E/ Sistema de Admin¡stración de Bienes y Se¡vicios
estabtecerá la forma de contratación, manejo y disposición de bienes y seru¡cios. Se suietará
a los s¡guientes preceptos: a) Previamente exigirá la disponibilidad de los bndos que
compromete o def¡nirá las condiciones de f¡nanciamiento requeridas) diferenciará las
atribuciones de solicitar, autorizar el inicio y llevar a cabo el proceso de contratac¡ón;
simplificará los trám¡tes e ¡dent¡f¡cará a los responsables de la decisión de contratac¡ón con
relación a la calidad, opo¡tunidad y competitividad del precio del suministro, incluyendo los
efectos de los ténninos de pago.(...)".

Que el Decreto Supremo No 0986 de 2l/09l20ll, crea la Agencia Estatal de Vivienda como
una institución públ¡ca descentralizada de derecho público, con personalidad juríd¡ca,
autonomía de gestión administrativa, financlera, legal y técnica, con patr¡mon¡o propio, bajo
tu¡ción del M¡nisterio de Obras Públ¡cas, Serv¡cios y V¡vienda, con el objeto de dotar soluc¡ones
habitac¡onales y hábitat a la población del Estado Plurinac¡onal de Bol¡via.

Que el Decreto Supremo No 2299 de l8lO3/2OL5, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda
- AEVMENDA, efectuar la contratación d¡recta de obras, material de construcción y serv¡cios
de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de
vivlenda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que concurra con las
ent¡dades terr¡tor¡ales autónomas. El procedlmiento para la contratac¡ón d¡recta y la
reqlamentación específ¡ca, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la
AEVIVIENDA, mediante resoluc¡ón expresa.

Que la Resolución Administrativa No 070/2024 de 25/lO/2O24, aprobó el "Reglamento para
la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcción y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyedos Estatales de Vivienda".

Que el parágrafo I del artículo 21 del referido Reglamento, establece entre las funciones del
Responsable de Contratac¡ón D¡recta, las de: "(...) e) Aprobar el Info¡me de la Comisión de
Evaluación y Cal¡ficación y sus recomendaciones (...)" y "(...) g) Adjudicar o Declarar Desiefta
la contratación de obras, adquis¡ción de material de construcción y se¡v¡cios de consultoría,
mediante Resolución Adm¡nistrativa o Nota Expresa (según corresponda)".

Que los ¡nc¡sos b), c) y f) del parágrafo IU del artículo 25 del precitado Reglamento para la
Contratación D¡recta de obras, Adqu¡s¡ción de Material de Construcción y Servic¡os de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda, establecen
entre las funciones de la Comisión de Evaluación y Cal¡ñcación la de "b) Efectuar el análisis y
evaluación de los documentos técnicos y adminlstrativos de las propuestas presentadas por
los prorynentes. c) Evaluar y calificar las propuestas técnicas y económicas. (...) f) Elaborar
et Infonne de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta, y en caso
necesario el Informe de cornplementación o sustentac¡ón para su remisión al RCD".

Que la Resolución Admin¡strat¡va No 070/2024 de 25/ lOl2O24, aprobó el ^Procedimiento para
ta Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Seívicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda".
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Que el refer¡do Procedimiento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1.2, actlv¡dad 5 y
5, que la Comis¡ón de Evaluación y Calificación realiza la apertura de propuestas, efectúa el
análisis y evaluación de los documentos técnicos y admin¡strativos presentados por los
proponentes en sesión reservada en cumpl¡miento con las funciones establecldas en el
regiamento y elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o
Detlaratoria Des¡erta pará su poster¡or remisión al Responsable de Contratac¡ón Directa
( RCD).
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Que por su parte, la activ¡dad 9, del subnumeral 6.1.2, numeral 6 del Procedimiento pañ¡ la
Contratación Directa de Obras, Adqu¡sición de Material de Construcc¡ón y Serv¡c¡os de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de v¡vienda, dispone
que la Unidad luríd¡ca elabora la Resolución Admin¡strat¡va de Adjudicación o Declaratoria
Desierta del proceso de contratación, para ¡mportes mayores a 8s1.000.000,00.

Que el numeral 22 del Documento de Contratación Oirecta del proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA CUAUTATIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO - FASE (X) 2024
- SANTA CRUZ", con C&igo Interno AEV-SC-DC 072/2025, prevé que "El RCD, recib¡do el
Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta y dentro del
plazo frjado en el cronograma de plazos, emitirá la Nota de Adjudicación o Declarator¡a
Desie¡ta para montos hasta 8s7.000.000,00 o Resolución Admin¡strativa de Adjudicac¡ón o
Declarator¡a Desierta para ¡mportes mayores a Bs.1.OOO,OOO,0O."

CONSIDERAN DO:

Que en fecha 17/03/2025, a través de Resolución Admin¡strativa RCD - AEVIVIENDA No
0L2612O25, el Responsable del Proceso de Contratac¡ón - RCD, resolvió autorizar el inicio y
aprobar el Documento de Contratación Directa (DCD) del proceso de contratac¡ón "PROYECTO

DE VIVIENDA CUALTTATIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO - FASE (X) 2024 - SANTA
CRUZ", con Código Interno AEV-SC-DC 07212025, conforme lo previsto en el inciso b) del
parágrafo I del artículo 21 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquis¡ción
de Mater¡al de Construcción y Servicios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa No O7O/2024
de 25/tO/2O24.

Que de acuerdo al cronograma de plazos establec¡dos en el Documento Contratación Directa,
del referido proceso de contratación, hasta hor¿s 14:00 del dia O2/O4/2O25, se tenía prev¡sto
la presentación de propuestas por los potenciales proponentes en la Calle Independencia No
461, entre calles Mercado y Monseñor Salvatierra.

Inmediatamente después del plazo de presentación de propuestas, la Comisión de Evaluación
y Cal¡ficación, en acto público a horas 14:30 del 02/04/2025, en instalaciones de la Agenc¡a
Estatal de v¡vienda, ubicada en la calle Calle Independenc¡a No 461, entre calles Mercado y
Monseñor Salvatierra y por medio del enlace https://meet.google.com/ycw-pgqy-xfm-donde
se d¡o a conocer públicámente el nombre de los proponentes y el precio total de sus
propuestas económicas, se efectuó la verificación de los documentos presentados, aplicando
la metodología PRESENTO/NO PRESENTO, conforme el Acta que cursa en antecedentes, de
acuerdo al siguiente detalle:

Conclu¡do el acto de apertura, en sesión reservada la Comisión de Evaluac¡ón y Calificación
procedió a la Evaluación Prelim¡nar y aplicación del Método de Selección y Adjud¡cación
Calidad, Propuesta Técnica, Costo, consecuentemente elaboró el Informe AEV/DIR.SCZ/AGP
_INF/N ro.0291/2025 de fecha 02/04/2025, de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjudicación
del proceso de contratac¡ón "PROYECTO DE VIVIENDA CUAUTATIVA EN EL MUNICIPIO DE

SAN PEDRO . FASE (X) 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓDIGO INTERNO AEV-SC-DC 07212025,
aprobado por el RCD, m¡smo que concluye que la propuesta presentada por la EMPRESA
CONSTRUCTORA BOLHARP S.R.L CUIIPLE con todas las condiciones y requ¡sitos
solicitados por la Agencia Estatal de vivienda y presenta la mejor Calidad, Propuesta Técnica,
Costo, motivo por el cual recomendó: "(...) Adjudicar el proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL NUNICTPIO DE SAN PEDRO - FASE
(x) 2024 - SANTA CRUZ", CÓD1GO INTERNO: AEV-SC-DC O72/2O25, al proponente:
BOLHARP S.R.l, por un monto de Bs. 3.873.800,74 (Tres millones ochociéntos
séten'€ y tr?,s ,nit ochocientos con 74/7OO bot¡vianos) y con un plazo total de
ejecuc¡ón de 180 días calendario, a part¡r de la fecha de la Orden de Proceder emitida por el
Inspector del Proyecto. Cons¡derando lo establecido en el cronograma de plazos de la
consultoría toda vez que, su propuesta tiene la Calidad, Propuesta Técnica, Costo y Cumple
con los requisitos establec¡dos en el Documento de Contratación D¡recta DCD y los términos
de referencia", en apl¡cac¡ón del inciso f) del parágrafo uI del artículo 25 del Reglamento
para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcción y Serv¡cios
de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda,
aprobado por Resoluc¡ón Adm¡nistrativa No O7O/?o24 de fecha 25lLO/2O24.

tr
No
1 BOLHARP S.R. L

TEÍT-
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Med¡ante proveído No 10 de la Hoja de Ruta I-2025-06508, el Ing. Carlos Enrique Vargas
Bazan Responsable de Contratación Directa (RCD), remitió el proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO - FASE (X) 2024
- SANTA CRUZ", CON CóDIGO INTERNO AEV-SC-DC 072/2025 a la Unidad Jurídica,
solicitando la elaboración de la Resolución Administrat¡va de Adjud¡cac¡ón según
recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Calif¡cación.

POR TANTO:

El Responsable de Contratac¡ón Directa (RCD) delegado por Resolución Adm¡nistrativa
075/2024 de 3l/l1l2o24, en apl¡cación del ¡nciso g) del parág rafo I del artículo 21 del
Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adqu¡s¡ción de Mater¡al de Construcc¡ón
y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda, aprobado mediante Resoluc¡ón Administrativa No O7O/2O24 de 25/lO/2024.

RESUE LV E:

PRIi,IERO.- ADJUDICAR el proceso de contratación *PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO - FASE (X) 2024 - SANTA CRUZ",
coN CóDIGO II{TERNO AEV-SC-DC O72/2O25, al proponente BOLHARP S.R.l- por un
monto de Bs. 3.A73.8Oo,74 (frEs mitlones ochocientos setenta y tres ñil ochocientos
con 74/ 7OO bolivianos) y con un plazo total de ejecución de 78O días calendario, a par1.ir

de la fecha de la Orden de Proceder emitida por el Inspector del Proyecto, por recomendación
del Informe AEV/DIR. SCZIAGP_INF/Nro.0291/2025 de fecha O2/o4/2O25, emltido por la
Com¡sión de Evaluación y Calificación, m¡smo que en Anexo forma parte ¡ntegrante e
¡ndiv¡s¡ble de la presente Resolución Administrat¡va.

SEGUNDO.- [a Unidad Adm¡n¡strativa queda encargada de realizar la publicación en la
página web de la AEVIVIENDA, así como la prosecuc¡ón de los demás actos administrat¡vos
¡nherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumpl¡miento de las
condiciones y los plazos establec¡dos de acuerdo a las funciones indicadas en el parágrafo II
del artículo 23 del Reglamento para la Contratación Dlrecta de Obras, Adquisición de Mater¡al
de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estat¿les de V¡v¡enda, aprobado med¡ante Resolución Admin¡strativa No 070/2024 de
25/rOl2024.

Regístrese, notifiquese, cúmplase y archíve

Dru: LKOV
UAL: CGSS
H.R. ¡-2025-06508
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